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PARTE OFICIAL^

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Logroño.

Son frccuchles las consultas que 11e{jan á 
este gobierno político acerca del destino que 
los Alcaldes lian de dar a las multas que cxi* 
gen en el egcrcicio de su autoridad, y al' 
gimas han producido sé'ias contestaciones 
con los Jueces de 1.^ instancia respecti
vos,* para evitar pues los recursos de esta 
naturaleza reproduzco á continuación las dis
posiciones superiores que rig^en en la mate
ria, y encargo muy particularmente à los 
Alcaldes <|ue las estudien bien y que se a- 
(engan á su sentido literal, cumpliendo ficl- 
inentc con lo que determina. Logroño 27 
de Julio de 1841.—Juan de la Tejera.

El Excnio. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe
ninsula con fecha 17 deí actual me dice de 
Real orden lo que sigue.=Lnterada S. M. 
la Beina Godernadora de una consulta del 
Gcfe político de Mtlaga y despues de oi
da la Contaduría general ha tenido á bien 
reoolber, que por ahora, y mientras este 
ramo del servicio se organiza definitivamen
te, ingresen en las Comisiones Pagadurías 
todas las cantidades que por multas ó pe
nas correccionales cesijan las autoridades 
dependientes de este Ministerio.—Y para 
inteligencia y cumplimiento de los Alcal
des y demas á quienes corresponda se inser
ta en el Boletín oficial de la Provincia. 
Logroño 51 de Enero 1840.—Bodrigo 
Fernandez Castanon.

En la instrucción de penas de Cámara de
1.® de Agosto de este año que se ha remi
tido á este Juzgado por la Audiencia 1 cr- 
ritorial de Burgos entre otros se halla el 
artículo siguiente.—Art. 22.^Lo3 Jue
ces de 1.® instancia acreditarán las imposi
ciones por causas leves que no merezcan

consulta superior con testimonio espresivO 
de las personas á quienes se hubieren he
cho, porijuc motivo y cu que cantidad. Igual 
testimonio ccsiglráu de los Alcaldes de su 
partido rcspectiio, de las imposiciones (juc 
bagan en virtud de sus lunciones judiciales^ 
uno y otro testimonio serán intervenidos 
por el promotor fiscal, y rcmitiilos al Señor 
Inspector del ramo por conducto del Señor 
Regente en los primeros cuatro dias del 
mes siguiente á la imposición, en cumpli
miento de los articulos 4® y G.® de la 
Real Instrucción que va inserta al principio 
de esta.—Y para que tenga efecto lo que 
se previene cu dicho artículo, los Alcaldes 
de los pueblos de este partido judicial re
mitirán al mismo en los tres primeros dias 
de cada mes unacertificacion de las mullas 
que bavan impuesto cu el anterior, con es- 
presión de los nombres de las personas con
denadas, motivo de la imposición, y pue
blo de su naturaleza,* quedando persuadido 
de (|ue no sufrirá retraso este servicio, pa
ra exitar recombenclones de la superioridad. 
Dios guarde á W V’. muchos años. Logro
ño 16 de Setiembre de 184O,«»»y icente V i- 
dal Saavedra.—Síes. Alcaldes Coustilucio- 
nalcs de este partido Judicial.

Gobierno Superior Político de 
la Provincia de Loge oño.

El Juez de i Instancia de 
alrnedo me re/nite para su pu
blicación el exorto siguiente.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo por una, dos y tres veceá en derecho 
necesarias á Tomas López, vecino^ de lá 
villa de Tudelilla por la causa de heridas 
â Maria y Pedro Lopez, hermanos el dia 
diez y ocho del actual: y por providen
cia de este día he mandado dirigir el pré
senle sirviendo de exorto à las aulorida-» 
des de los pueblos de esta proviocia para 
la captura del reo, y de edictos y prego
nes para ser oído eu justicia si se presen

tare parándole en otro caso cl perjuicio 
que hubiere lugar, entendiéndose con los 
entrados del tribunal las actuaciones suce* 
sivas. Suplico al Sr. Gete Superior Politi
co de esta provincia se sirba mandar se 
inserte en el Boletín oficial de la misma 
cuyas señas dadas por el Alcalde de sv 
dicho pueblo Son:

Edad 3 5 años: estatura pequeña.* pela 
negro: ojos ídem: cara larga: pantalon de 
paño aXuI: chaleco de estambre, alpargatas 
valencianas, un pañuelo de percal en la 
cabeza ebscuro.

Dado en Arnedo Julio veinte y cuatro 
de mil ochocientos cuarenta y uno.

Lo mando publicar para los 
fines gue en el mismo se espre^- 
san. 1 Mgroño28 de•!ulio de 18 
•=Juan de la Tejera,

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

El Gefe de Sección mas an
tiguo del Ministerio déla Gober
nación de la Peninsula me dice 
de Orden de S. el Pegente del 
Peino en 1'2 del corriente lo gue 
sigue.

Él Sr- Ministro de Gracia y Justicia di
ce al (le la Gobernación de la Peninsula cea 
fecha 7 del actual lo ipie sigue-

Enterado cl Regente del Reino de va
rías comuulcacíoiics dirigidas por ese Mí- 
níslerío á este de mi cargo, trasladando los 
partes (jue ácerca de las diligencias practi
cadas cu cumplimiento de la circular de 19 
de Abril nltíinu le ilíiigen varias autorida- 
d(‘s dependientes liel mismo manifestando 
entre otros particulares haber ocupado al- 
gimas cantidades á los agentes de aquella 
asociación, se ba servido mandar $. A. que 
por el del digno cargo de V. E. seles osa
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cer los pedidos'que sobre este asunto tan 
importante tiene hechos la superioridad, 
la comisloi?ba acordado dirigirse de nuevo 
á los Avuiítamienlos reproduciendo lo que 
va les tiene -dicho , y espera de su wlo 
por ej progreso de la instrucción que no 

‘omitirán medio para que esta'parte del ser
vicio pueda desempeñarse cotí la *cópia de 
datos ijuc la naturaleza reclama, y á fin de 
que no se dupliquen las noticias délos pue
blos '(|ue .ya las tienen remitidas, se póp'c 
á continuación la lista de los que todavía 
no lo han hecho, Logroño 27 de JulioM'e 
de 1841,—El G. P.—Juan de la Teje
ra.—Joaquín 'Baduc, Secretario.

Abalos, Albelda, Arberile, Alcanadre, 
Aldcanueva de Ebro, Alesauco, Aleson, 
Almai za, Anguiano, Angula, Ai'cnzaua de 
Abajo, Arnedo, Arncdillo , Arrnbal zlu- 
sejo, Autol, Badarán, Baños de Bioja, Id. 
de Rio Tolda, "Bergasa, Bergasilla, Boba
dilla, Bríñas , Cabezon, Calahorra, Ca- 

'nales. Canillas, Cañas, Carbonera,Carde- 
•nas, ‘Casada-Reina, Castañares de Bioja, 
Cenicero,'Cervera, Cidainon, Ciivieña, Ci- 
riñnela, Cordovín, CuzCiirrita , Daroca, 
Entrena, Fonzalcche, Fuenmayor , Galli- 
«ero de Cameros, Grábalos, Grañon,'Ra
ro, Merce, Hervías, Uinestrillas, llotmi- 
lleja. Hornillos, Iluercanos, Juvera, La
guna, Lardero, La Santa, Ledesma, Leiva, 
Ëeza, Logroño, Luezas, Maba be, Mansilla, 
Mauzuuarcs, Matute, Monlalbo, Munilla, 
Murillo, Muro de Aguas, Aavajun, Aavar- 
rele, Najera Ncgueruela, O con, Ojacastro, 
Ollauri, Ortigosa, Pradejón, Pradillo, Pre- 
jauo. Quel, Quintanar de Bioja, Rincón 
de Solo, Robles, Rodezno S.)jazarra, Sau 
Asensio, San J/illan de Ja Cogolla, Sto. 
Domingo, S Torciiato, S. Vicente, »Soto, 
Terroba, Tirgo, Tovia. Torrecilla de Ca- 

■■meros. Id. Nobre Alesauco, Torre de Ca
meros, Torre Monlalbo, Tormnuia,-Tre- 

Viaua,''rrcv¡jano, Tricio , Tudcblla, Tur- 
ruúcun, Criñuela, Valdemadera , Valdeo- 
sera. Ventosa, Ventrosa, Villalva, Villa- 
lobar, Vill-amediana, Villanueva de Came
ros, id, de «S. Prudencio, V’illar de Arne-

Villar de Torre, V'ilLarejo, Villa- 
roya, Villarrica , Villaverde , Villoslada, 
Viniegra 'de Abajo, Id. de Arriba, Zar- 

■ zosa, Zarratou-

Tntendencia de Rentas de la
Proí’incia de Logroño,

Con objeto de evitar para Jo sucesivo 
1as vejaciones y perjuicios de que se han 
quejado à la Intendencia, Santiago Hijon y 
Consortes, vecinos 'de esta Ciudad, y que 
pudieran causar à otra cualquiera persona 

'que se dedique al trafico de reses de cer
da y bacuuas con respecto al pago de 
derecho de 4 de alcabalas que
adeuda su venta por mayor; he tenido por 
'conveliente de acuerdo con el dictamen de 
las Oficinas de Rentas de la Provincia, 
adoptar las disposiciones siguientes.

i.“ Siempre que en cualquiera délos 
pueblos de esta Provincia y sus respecti
vas jurisdiciones se verifique venta de res 
b rests de cerda ó vacuna con . destino á 
otro punto 'estará obligado el vendedor al 
tiempo de verificarla á satisfacer el 4

qnc verificado s« depósito según el 
articulo (¡uinto de la circular citada las re
tenga hasta nueva orden.

L« 7nando publicar para (pie 
la den cumplimiento las perso/ias 
á quienes comprende. Logroño 

de Julio de i^^ii=^Juan de 
la Tejera,

ía^obierno Superior' Poliiico de là 
Provincia de Logroño.

Por el Ministerio de le Gobee* 
nación de la Pemnsula se ha cir^ 
'calado en 18 del actual, de or^ . 
den de S. yí,el liegente del Rei-^ 
no lo siguiente.

Ei Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Peninsula, dice -ton esta fecha al Gefc polí
tico de (aS /laleaCés 4b sigdicnte.

■ He dado fct’Cntú á S ¿V. el Regente del 
Reino de Ja consulta elevada por V. S. so
bre si los ciudao^nos españoles (juc desem
peñan Consulado.’ y Vicc-consulados de 
otras naciones están csceptuados del servi
cio de Alojamientos; y en su vista J*» te
nido á bien mandar S.. A . diga á V. S que 
la simple (eclura del ex cualnr 4jue se es
pide á aqvell is funciona rios por el Minis
terio de'Estada* para enlr.ir en posesión de 
dichos destiiiiiM y (jue deben presentar'para 
aeranótado en in.* respectivos Gobiernos 
Jtoliticos, resuelve ^’sactainente esta cues

tión. En else dice .qu. ' aquellos estarán su- 
-gétof á ks ¡Justicies-ort 'inarias en todas las 
y^ausasy negoijíosasi cvi como criiniiia- 
Ifes á'cspecfivcs á su perso », sin que tara- 
tiiMiO seles exima de ks c >>gas nacionales 
y 11»'42’-'piles á que están sugetos como, 
«hbd tes españoles; y en’ xirl, ’d de ta j ter-^ 
mina-le declaración es iudud ble que es-. 
tos están obligados á levánlar 'das las car
gas cobruaes á los demas nacional 's uuinpio 
ejei’z n ó desempeñen un Vice-consulado- 
estrangero.

Y se inserta en el Boletcn oji- 
cial para el debido conocimiento- 
de quien corresponda. Logrario 
ay de Sulio de lSlfi.=iíuan de^ 
2a Tejera,

Comisión de Escuelas de la 
Ciudad de Logroño.

fen ei Boletín oficial del Jueves 22 d& 
NSt-knibre de 1838, número 95 se circuló 
pbr fe4ta comisión una orden para (juc lodos 
los zXvuntamicntos de la Provincia remitie
sen noticias de las memorias, obras-pias, 
fundaciones ÿ rentas (jue en cada pueblo pu
diesen ecsistir ton destina á los estudios de 
!ii a enseñanza, arreglándose al modelo qiie- 
acompauába à la reí crida circular. I’ocoá 
son los .A. y untamientos que cumplieron con 
a'quel encargo apesat de haberlo recorda
do en 20 de Diciembre del mismo año 
tftlmero lOl de dicho periódico oficial; y 
siendo ahoVa preciso completar el espedien
te que cnloaees ác priucipió para satisfa

loo de so importe* que adeuda en benefi
cio de la Hacienda Pública, entregándolo 
al Ayuntamient-o b persona que éste co
misione para el fin.

a.a Los Alcaldes consliluclonales con
servaran en su poder y á dispo.sirion del 
Administrador de Rentas de la ProAincia, 
el importe de lo que vayan recaudando 
por estos derechos, dando parte al mismo 
de los que sean por el proximo correo al 
dia en que se realice 4a venta, y cuidando 
bajo su responsabilidad de hacerlos ^efec
tivos en el acto.

3 a Alos compradores de las espresa- 
das reses facilitarán los ayuntamientos un 
testimonio ô documento autorizado por el 
alcalde y Procurador Sindico en que conste 
haberse satisfecho el citado derecho y canti
dad áque ascendió á findeique sí las intro
ducen en esta Ciudad presentándolo en las 
Puertas no se repita su cobro.

4-^ y última. Estas disposiciones se con
siderarán como interirasy hasta tanto que 
rectificados los Enca.bezamierrtos por Ren
tas provinciales de todos 4os pueblos se 
incluya y aumente en ellos -el derecho de 
que se trata poesto que allí se causa por 
razon que en los mismas se -hacen las ven
tas.

Lo que se inserta en este pe
riódico para el dedido cumpli
miento de todos los y^lcaldes y 
^Ayuntamientos de esia Provin
cia, y á ^n de ryue llegue á moli
da de los particulares d quie
nes convenga.

Logroño 0.^ de Julio de 
= El L I„ Luis de Leon.^

Intendencia de Peritas dt da 
Provincia de Logroño.

Los Tontrlbuyentes de rentas de 'griinos 
'ó metálico, ó en cualquiera otro coiícep- 
to al ramo de /Xrbiléios de Arnor'tifeacion 

’que tengan recibos i oler i nos‘de los comi
sionados subalternos de los partidos de 
Haro, Nágera y Alfaro, se presentarán á 
estos para cangear dichos recibos por las 
cartas de pago dadas por las oficinas de 
la Provincia, y para evitar los perjuicios 

■que pudieran originarse. Lo que se avisa 
al público en el Rol-etin oficial en cum
plimiento del arb a'i de la circular de 
Ja Dirección de iaS de Diciembre de iSSy 

Logroño 15 de Julio de 184><=EI L* 
I., Luis de León.

Jntendencia de Rentas de la 
Provincia de Logroño.

d solicitud de un particular 
luvo efecto la tasación y capita-- 
iiíacion de una huerta cercada 
de pared de piedra que á con
tinuación se espresOy y que en
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jurisdieeion de Ja villa de Cor- 
7ia^o perteneció al concento de 
lîeligosos Francié cos de la mis
ma, sieiïdo el resultado el giid 
en seguida se manifiesta»

R5. çn»

Vna huerta cercada de pared 
de piedra, de cabida de nueve fa-» 
fanegas y siete celeniines de tierra 
con arboles frutales ha sido ca
pitalizada en veinte y cinco mil 
seiscientos ochenta es. y tasada en''a8.a5y«

•
y para los efectos prevent-* 

dos efi el Feal decreto de 19 
de Febrero de en su art. 
7^ y en el 1G de la instrucción de 
1 de Marzo del mis/no año he 
dispuesto se anuncie en el JBole- 
íin ojicial de la provincia para 
conocimiento del público. íiogro- 
ño 27 de Julio de' iS^i.^EÍ 
1. I., Luis de Lewi.

Continuáíion del pedimento de D. Melchor 
de, Macanaz que quedó pendiente en el nú
mero anterior.

38. El Concilio 11^ateranense sub-Ale- 
xandro llí,' y el celebrado por Inocencia 
in. la Bula Unanm sanciam de Bonifacio 
Allí, el Breve de Gregorio XIV, la Ba.- 
la in cena y otras disposiciones y decla
raciones canónicas y conciliares en mate
rias temporales que comenzaron al fin del 
décimocuarto siglo de la Iglesia y cada dia 
se han ido y van aumentando, ni han si
do admitidas ni observadas en estos Rei
nos, y los Señóres Beyes bO sólo han 
dado iucar á que se introduzcan y obser
ven, sí que unos han procedido como si 
tales cánones y concilios no háblese; otros 
han castigado á los impresores que las han 
estampado, como' lo hicieron los Señores 
D, Carlos I y D. Felipe lí su hijo; otros 
han suplicada de ellas y han pasado á 
extrañar de los Reinos y ocupar las tem
poralidades à los prelados y Jueces ecle
siásticos que las han querida defender sin 
que el Sr. D. Felipe ’í exceptuase al 
Nuncio de 5u Santidad y se han ocasio
nado tantos pleitos, cscá'údalos, ruidos, desa- 
zones, inquietudes y gastos como el Conse
jo no ignora, y para ocurrir a estos daños tan 
perj^idiriales al estado eclesiástico, como o- 
puestos á la autoridad del Rey y de sus 
Tribunales, y á la costumbre (fe los catorce 
primeros siglos de la Iglesia y enseñanza de 
Jesucristo y de los Santos Apóstoles.

Bg. Propone el Fiscal general que si pa
reciere al Consejo se propónga á S. M. cuán

del servicio de Dios y suyo, y de la quietud 
pública de sus Reinos y vasallos, será decla
rar que de aqui adelante ninguno dé sUs- 
subditos y vasallos se Valga ni pueda valer 
de la autoridad de las expresadas Bulas, Bre
ves, motu propios. Cánones y ^Concilios, en 
otras materias que las que tocan á la pureza 
de nuestra santa fe y religion qUe la Bula iñ 
cena, solase guarde en lo que se admitió eri 
Espana,como es ét el modo que la compiló 
Martino V y mandógUardar Sixto Ï V, y en los 
capítulos ampliados por León X y Clemente 
VII en los anos de i5i5 y i5a5 como con
cernientes á la salud dé las almas y á la mas 
verdadera doctrina; pero qUe los demas ca
pítulos que despues acá se han añadido á los 
Concilios, Cánones, Fulas, Ereyesj y muta 
propios de que viene hecha mención, solo se 
observen y guarden en loque toca á las co
sas de fe y religión, y no en las del gobierno 
temporal romo contrarios á la referida cos
tumbre de los catorce primeros siglos, á la 
doctrina del Santo Evangelio, á la mente de 
los sumos Pontifices, á la salud de las almas, 
á las leyes, pragmáticas, usos y costumbres 
de estos Reinos y á la paz; pública de ellos.

4o’. Obispados. Los Señores Reyes de 
España desde el principio de su restauración 
lo dieron también en erigir las mezquitas 
en tempíos, dándoles rentas, y despues han 
ido fundando y dotando por sí, y en virtud 
de su licencia sus mismos vasallos, todos los 
Conventos, Iglesias y Patronatos que Espa
ña tiene; y de aqui provino poner también 
én etfas los ecfcsiásticos dé su aprobación co
mo explicó el Pontifice Urbano 11 en su Ba- 
la el año de io8o, y han testificado des
pues acá otros muchos sucesores en la San
ta 5ede; por estas mismas razones en el duo
decimo Concilio Toledano se resolvió que 
ninguno fuese Obispo sin que el Rey le pre
sentase y el Concilio Provincial le aprobase, 
y por la dificultad que había en juntarse los 
Obispos á causa de las guerras; estableció 
también que los Señores Reyes presentasen 
á los que hubiesen de ser Obispos; y el Ar
zobispo de Toledo los aprobase, y los tres 
Obispos mas inmediatos los consagrasen ; y 
después se dejó á cargo de los Cabildos la 
elección con obligación de dar cuenta al 
Rey de la muerte del Prelado, y de ha
cer la elección arreglada à las leyes del Rei
no, quedando todos los bienes de la Mitra 
bajo la mano del Rey que los mandaba ad
ministrar y entregar al sucesor, cuya cos
tumbre mandaron observar en las leyer qué 
dieron á estos Reinos 5an Fernando, su hi
jo D. Alonso, y en el ordenamiento Real los 
Señores Reyes Católicos, y esto mismo se 
habla mando observar en el Concilio gene
ral Lít:ranense que se ha citado cuando re
servó la aprobación y consagración á la Santa 
Sede, pues en esta misma reservat exclu) ó los 
de acá, y mandó se guardase la costumbre; 
y esto se observó hasta que de p'oco tiem
po á esta parte se concordó quedar el Reino 
con la elección de los Obispos, y el Papa roo 
la aprobación, á cuya concordia ha faltado 
la Corte Romana, no solo por haberse nega
do à la aprobación de los presentados por 
S. M. aunque concurren en ellos cua otas cir
cunstancias de virtud, literatura y experien-»

cía se requieren, sino por haber también af 
inismo tiempo aprobado á los presentados por 
él Archiduque, bien que en vasallos de S. M. 
rebeldes escandaloso’’, ignorantes y llenos dé 
vicios y pecados públicos; á que se añade 
fel caso qué el Consejo tiene presente de que 
|)resentado el Obispo de Lérida para Avila y 
negadas las Bulas, estando fugitivo del rebe
lión y tiranía de sus feligreses lé mandó 
S. M. entrar en la administración de los 
tienes del Obispado de Avila, asi para que 
se alimentase decentemente, como para que 
Cuidase dé aquéllas ovejas, y sin otro moti
vo la Corte ronianá ejecutó diferentes proce
dimientos contrarios á las leyes de estos Rei- 
tios, siendo asi que en los de las Indias se 
Conserva esta regalía intégra, siendo digno de 
iioíar que, ó por la malicia de los tiempos ó 
por otros Ocultos juicios que el Fiscal gene
ral no alcanza, desde que se alteró el orden 
prescrito en las leyes de estos Reinos, es ra
ro el Obispo que ha sido canonizado, y mien
tras estos Reinos se conservaron con sus le
yes, Concilios y costumbres dieron Santos 
Conciliot y reglas en la pureza de la religión 
que han sido enviados de todo el orbe 'cris
tiano, y servirán de perpetua normá á la re
ligión católica por cuyos fundamentos y loa 
demas que el Consejo tiene presentes.

4(. Propone el Fiscal general qué 
phés quien ha faltado á lo estipulado 
ha sido la Corte romana, que ie 
manden guardar las leyes del Reino sin 
qué se consienta ir ni venir contra ellas 
en manera alguna, y que sobre todo, el 
Consejo haga presente à S. M. el daño 
y el remedio y la conveniencia que se se
guirá á sus pueblos y vasallos de tener des
de luego pastores, y mas á vista de loa 
muchos Obispados y Prelacias que hay 
vacantes y del dilatado tiempo que están 
sin ellos, con los demás que el Consejo tu
viere por conveuieete.

42 Tribuios. Li exención que él és-» 
tado eclesiástico tiene de no pagar tribu
tos, proviene de derecho humano positivo 
en sentir común de los teólogos y auto
res de una y otra jvrisprudencia, y aun
que en el tercer Concilio general Latera
nense celebrado por Inocencio III, se de
claró qué no debian contribuir sin ascenso 
de la Sede Apostólica ó de los Obispos y 
estado eclesiástico cuando la necesidad fue
se tai que no pudiesen subvenir á ella 
los medios de los seculares, con todo eso 
este Concilio no fue admitido en Espa
ña, como consta de los actos de las Cor-' 
tes generales celebradas en Guídalajara por 
el Señor Rey D. Juan el I, y de las 
leyes y pragmáticas hechas y promul
gadas en España antes y despues del ci
tado Cóncilio, y esto provino dé que co
mo se refiere en la ley XVIIL tít. V de 
la partida los Señores Reyes fundarron 
y dotaron los templos y enriquecieróúló* 
á ellos y á ios eclesiásticos, y por ha
ber conquistado con sus armas y á costa 
dé su sangre y la de sus vasallos todaes- 
ta Monarquía, de donde provino la cos
tumbre que espresan la ley Sa, tit. V| 
de la Partida «la ley 3 * y 6 « del tit. 
XIX de la segunda Partida; la ley 4** y
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nt. IV, libro 1 a» 1» R«c»pa«cíoW l«ï 
4», til. IX, Partida a», ley « 
XXXll, Partida 3.« ley 45 , , 
tiáa I.a ley II y 'a! ' n¿ 

y q.a, lit. VU, lib, VI de la Ke 
copilacion , sin otras machas leyes y prag
máticas ae estos Reinos en qne se ordena 
que los eclesiásticos son obligados a ir por 
sus personas á servir á la guerra contra 
infieles y también en los casos que el 
Rey va por su persona, ó cuando ialguno 
les quiere quitar el Reino, ó alguno de 
6US vasallos se le revela, y que deben man
tener en la guerra tanto número de Ca
balleros como corresponde á las rentas
que gozan; y cuando por sus personas no 
pueden ir á la guerra aunque sea en
tre cristianos, no se deben excusar de en
viar sus Caballeros 7 hacer al Rey los 
demas servicios, y aun se les obliga á de
fender los muros y otras cosas semejantes, 
y como vasallos é interesados en el bien 
ó perjudicados en el mal, se Ies ob'iga á 
todo lo que toca al bien público del Estado, 
á reparar el daño común, sea de todo el Remo, 
sea de cada pueblo en particular, y aun por la 
ley 9 “ tit. n, libro I. de la recopilación 
está dispuesto; que siempre que ai^eciere 
guerra ó gran menester, pueda S. M. to
mar la plata de las Iglesias, y asi lo hi
cieron los Señores Rejes Catobcos, y el

'Señor Felipe II en 29 de Octubre de 
1600 la mandó registrar á este fin sin ex
ceptuar de la orden que dió para el re
gistro la ^ta de las Iglesias, aunque no 
necesitó valerse de ella;:y aunque en el año 
de iSqo se Impusieron los millones asi 
sobre el estado eclesiástico como sobre el 
secular; todos les pagaron, y ninguno se 
quejó hasta por los años de iSgG el Ca
nónigo Juan Gutierrez les inquic ó con un 
papel que hizo y esta entre sus obras; pe
ro no por esto el Consejo se detuvo, si 
que observando su inveterada costumbre 
dió siempre que se necesitó la provision 
ordinaria para que los Jueces eclesiásticos 
absolviesen los descomulgados , y no enba-
razasco la cobranza de dichos millones, 
con cuyo motivo y el de decir que era 
necesario que precediese asenso pontificio 
para la cobranza de dichos millones, dice 
uno de los grandes autores de este Reino 
estas palabras: j de esio se empezó á dudue 

reducir à disputa si eran necesarias ó nú 
ias dichas licencias y y si prêcha-
mente se habia de asudir á Roma el ano 
de I BqG, f[ue fue cuando el Dr. Juan Gu- 
iierez hizo una alrgaeion en derecho y escri
bió en faoor del estado eclesiás/iio. Y 
si bien es cierto que fatigado de sus mo
chos años y adeidentes y retirado ya en 
el Escorial donde murió el Sr. D. Feli
pe II, por quietar las quejas que en el 
papel de Juan Gutierrez habla ejcitado 
en el estado eclssiástico, acordó de pedir 
Bre\e à Su Santidad, y ron electo se le 
dió g-aclosamecte, con todo eso es inne
gable que este Breve no le quitó ni privó 
el derecho que tenia, ni con el se dero
garon las leyes y costumbres del Reino 
observadas en diez y seis siglo?, ni pudo 
perjudicar á los sucesores en la Corona

mayormente habiéndolo impetrado por tía 
de gracia , y para corroborar el derecho 
que tan lígltlmos Titules tenia, 1 que ni este 
ni los demás Breves que despues acá se han 
pedido pueden haber perjudicado á los suce
sores en la Corona, fuera de que en Espa- 
Sa para pedir Breve sera preriso que se 
verefique el caso de que lo que S. M- pide 
es voluntario, teniendo' para lo preciso en 
las rentas de la Corona con otras cucunstan- 
cías que el Consejo no ignora, lo que no 
sucede en el estado actual, pues como el 
Consejo tendrá presente en.decreto de lodel 
corriente dice S. M. que íos fondos de «u 
Real Hacienda no dan para el pan y ce
bada y demas precisos é indispensables gas
tos de la guerra quedando todo lo demás 
en descubierto, y que asi seria preciso que 
contribuyan todos los que según leyes de 
estos Reinos deben contribuir ; y es cons
tante que desde el principio de la ’guerra 
todos los fondos no han alcanzado á la sa
tisfacción de pan y cebada, pre de las 
tropas, vestuario, remonta, armas, artillería 
hospitales y otros, juntándose á esto el pre
ciso diario sustento de las casas Reales, pa
ga de créditos de justicia; Tribunales yMi- 
nistros, con los demas gastos de la Monar

ños

do 
son

quía que hoy subsisten sobre los empe
ños contraidos por las causas y motivos 
que se han éspresado y son notorias, sien

as! que en esta guerra han sido y 
igualmente interesados así eclesiástiees 

como seculares, y que según lo^ dispuesto 
en las leyes que el Santo Rey Fernando 
y su hijo D. Alonso dle'ron^á estos Reinos 
DO solo son obligados los ecleslásiicoj á 
subvenir para el sustento de ella, si que 
por sus personas deben salir á la defensa 
del Rei, del Reino, de sus bienes y fanai- 
lias, y de su mismo honor; y también de 
la religion católica y aun de los mismos 
lugares sagrados que uno y otro han pade
cido lo que es notorio; habiéndose mira
do esto en la Corte romana con tan poea 
deliberación como se ha visto , pues en los 
mayores conflictos aun se intentó privar 
al estado eclesiástico de que gratuitamen
te ofreciese lo que de su parte podia, co
mo se esperimentó de algunos prelados, 
al mismo tiempo que los enemigos han prac
ticado y practican libremente y sin repa
ro alguno todo lo contrario; por cuyas 
razones y motivos con los demas que el 
Consejo tendrá presentes.

43. P/opooe el Fiscal general que se 
le haga presente à S. M. que su derecho 
de Lanzas sobre los estados y Rentas de 
los Prelados é Iglesias, le haga cobrar cum
plidamente y conforme disponen las leyes 
del Relúo, que para satisfacción de las pre
cisas urgencias y de los empeños contraí
dos, podrá mandar siempre que fuere ser
vido, que en los repartimientos generales 
queden incluidos los eclesiásticos seculares 
y regulares á proporción de sus fuerzas 
y con la moderación que se debe tener al 
Estado, y q»c la conpulslon y apremio sea 
por íus Prelados, tuidando mucho deque 
solo sea para lo necesario y preciso, y que 
esto sea sin embargo de no haber Breve 
para ello, y que si el caso y la nccesidap

lo pídlcseo, podrá osar de parte de la plata 
de las iglesias á proporción y de otros 
cualesquier medios que por bien tubiese, 
sin queahora ni nunca necesitede Bula, Bre
ve ni otro a'gun despacho de la Corte roma
na, con tal empero que estos y los demas fon
dos no se diviertan en lo que no sea preciso y 
necesario para mantener el Estado, reforman
do añadiendo ó mudando el Consejo todo lo 
huele parèciesc conveniente en el punto de la 
justicia, dejando á S. M. que sobre el de 
la conciencia lo comunique con los Minis
tros que para él tuviese, notando si le pare
ciese la especial circunstancia de que hasta 
el año de iSgGnofue necesario usar de 
Breves, ni Bolas, ni otros rcícriptos ponti
ficios para sernejintvs contribuciones, porque 
demas de la costumbre y leyes del Remo 
que las hacian justísimas, había la especial 
circunstancia de que estas contribuciones 
se acordaban por Cortes generales en que 
concurría como uno de sus brazos el Esta^ 
doecleúástico, lo cual cesó ea tiempo del 5r. 
D. Carlos I, siendo ya de crecida edad el br. 
D. Felipe II, y q”® Reinos de Ara
gón, Valencia, Na'arra y Principado de Ca
taluña que han conservado sus Corles gene
rales, hasta ahora sin asenso ni rescripto a- 
pistólico, se les ha gravado á los eclesiásticos 
y seculares indistintamente; y que por esta 
y otras justísimas providencias que conviene 
dar, seria muy del servicio de- Dios y bien 
del Estado qu« en mejor ocasión y en tiem
po mas oportuno ae hiciesen unas Cortes 

generales,

( Se conlitiuará)

electu ARIO PARA CURAR L\S 
CUARTANAS TERCIVNXS, cotidianas 
y toda clase de fiebres intern.itentes. Este 
mediramsnto, que cura radicalmete las tercia
nas y cuartanas mas rebeldes, y que se ha 
elaborado y despachad® hasta el día por _ • 
Rafael Saez Palacios, se dibora. ya por D. 
Vicente Collantes, á quien el autor ha con
fiado el secreto de su composición, por serle 
incompatible á Paludos seguir elaborándo
le con el cargo que ejerce de boticario ma
yor del hospital general de esta corte.

Numerosos ensayos se han hecho con e 
medicamento que anunciamos, ni uno so o 
dejado de conesponder á nuestras esperan
zas; los facultativos á quienes hemos rogado 
ensayarle nos han estimulado à generah^ar 
le, el público se convencerá de esta verda . 

5e despacha en vasijas de barro selb as 
y acompañadas de un impreso que ensena 
modo de usarle; en la botica de 
plazuela del Angel, número 7, en Madrid; y 
la villa de Moron, partido de AImajan, pro
vincia de Soria, en la botica d« Doña Siufo- 

rosa GamacenO Navas.

LOGROÑO: imprenta DE RUIZ.
Calle de la Plaza frente a 

Portales número 981.
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Reales órdenes, decretos y circulares contenidas en tos 
números del mes de Julio.

Circular del Gobierno politico llaman- 
do á los alcaldes á liquidar la cuenta de 
documentos de seguridad pública corres- 
pondientcs al lirinier semestre del ano- 
Bülclin núm. fecha | ó de Julio.

Ordeü del Kégente del Beiho , man
dando qüe todas las solicitudes de indivi
duos pertenecientes al ejercitó se dirijan 
por el conducto de sus respectivos beles, 
según está prevenido. Id. id.

. Circular de la Diputación, publicando 
los cupos que íiaii cubierto en la leso- 
rería dé Uentas por las contribuciones de 
los pueblos del año de 1838 con papel 
de suministro. Id. id , , i i > 

Ordeii del HegCnte, excitando el celo 
de lasautóridádes a lá estirpacion del contra- 
bando. Boletín núm 85 fecha 4 de Julio.

Otra, dictando reglas que han de observar
se en la liquidácion de suministros adclau- 
tados por los pueblos. Id. id-

Otra, sobre el modo de elegir los ma
yores contribúj entes que han de inlcrve- 
iir en los repartos de los ajuníam.entos 
entre los vecuoS de los pueblos Id. id- 

ClrCnlar de la Diputación Pf®' 
comprensiva dé un repartimiento de 8Ü8^>) 
ra. entré los püéblos, para 1 ios gastos dé 

ella se espre-carreteras y oíros (¡ue en , , 
san. lloletin núuí Ô4 fecha 8 de Julio. 

ürdeii del Ke^entc, declarando exen
tas de alojamiento las casas que habitan 
los militares eii activo servicio. Id- i • 

Otra en que Se declara qne los bienc 
de las encomiendas y otros del tsUdo «• 
deben pagar ningún género de coutribu- 

cioH Id. id. .
Circular del Gobierno político, recor

dando el cuuipliiuiento de otra en que se 

pédian ciertas noticias sobre montes. Bo- 
letin uiíin. 83 leclia 11 de Julio.

Orden del Begente^ mandando cumplir 
las ordenes vigentes sobre la Benla de Aguar
dientes y licores, y respetar los derechos del 
arrendatario general del ramo Id. til.

Otra, estableciendo las reglas que han 
de observarse para lijar él precio deja 
Venta dé los aguardientes al poniieiior Id.id.

Otra j con las qüe han de regir en el 
servicio dé bagages iutetin se promulga 
una lev general sobre la materia. Bole- 
in mini 88 fecha 18 de Julio.

Orden del Begenle para la captura de 
Hely Beaumont por nota del Gobierno 
Francés. Id. í<l- , •

Otra cortcediendo permiso al pueblo de 
Ausejo para la celebración de una feria anual 
en Agosto. Id. ,

Otra, declarando que la comisión especial 
que representa á cada ay untamiento en el 
reparto de la contribución éstraordinaria 
de guerra, tiene facultades para proceder 
egecutívamente á Su cobranza Id. id.

Otra eucjigaudo á los Gobiernos poli
ticos que se bagá una información rela
tiva à varias circunstancias de los súb
ditos Ingleses residentes en España. Bole
tín número 87 (echa 18 de Julio.

Decreto del Bcgenie del Beino mandan
do que se publique un manifiesto de los agra
vios causados por la Gorte Bomana á Espa
ña y su Iglesia, id. id. , ,

Orden del Begente, aprobando la dé- 
terminación que el befe poblico de la 
Provincia adoptó respecto de los pasapor
tes de fecha anterior á la orden de 18 
de Abril úllimó, no siendo procedentes 
del Gefe politico de Alava. Bolétin núm.

88 fecha 2 2 de Julio.
Otra, reencargaudo el cumplimiénto de 

disposiciones anteriores en las que se pro - 
Ilibe á laS Diputaciones .y Ayuntamientos 
recárgár las especies de coúsumO con ar
bitrios ni impiiestoá. id. id.

Otra, yarn que los Cabildos y visitas 
Eclesiásticas de la diócesis exiban á la^ 
juntas municipales de Beneficencia los ti^ 
lulos de las fincas que adiiiinislrcn- perte
necientes á obras pías. id. id.

Decreto; publicando la autorización con
cedida por las Cortes al gobierno para 
plantear el nuevo sistema de Aranceles de 
importación y esportaclon. id. ¡d.,

Orden del Begente, ^encargando a lo# 
Tribunales la vigilancia contra cierto abu
so de los Alcaldes en la celebración de 
los juicios de, conciliación. Boletín num. 
88 fecha 28 Üe julio.

Circular del Gobierna) político repro
duciendo las ordenes que rigen sobre « 
inversion de las multas que exigen lo» 
Alcaldes en el ejercicio de su autoridad 
Boletín uúin. 60 fecha 28 de Julio.

Orden del lí egente mandando que |a» 
autoridades que hubleeen ocupado cauti- 
dadés á los agentes de la asosacion de 

propagación de la Feé, las retengan el* 
deposito hasta nueva determinación Id. Id® 

Otra, declarando que los Españoles (|ue* 
desempeñan Consulados y Vice-consula- 
dos de otras naciones están sugetos á el le
vantamiento de las mismas cargas que lo# 
demás nacionales. Id. id.

Orden de la Inteudencia de Bentas de 
la Proclncia sobre el pago del 4 por iOO 
de Alcabala én la venta por mayor de 
roses vacunas y de cerda.

ALBUM
PINTORESCO UNIVERSAL,

OBRA POPULAR Y PERIÓDICA.

EnrrifjfUf^cidct con numerosos y 
primorosísimos lámi/ios interca^ 

lados en el texto*

Cuando empiéta á generalitarse en Es
paña la afición á las obras pintorescaa, y 
hay en etla una tíiaSa inmensa ávida de 
saber, nada n»a» a propósito pM* aaiisü- 

ccr esté deseo genáral que el Aibum que 
se ofrece al público.

Con esta obra, el menos estudioso ha- 
llaráse en poco tiempo imbuido en las 
mas precisas noticias generales; y el filóso
fo, el arlista, el literato, el médico, etc. 
etc. todos los hombres de todas las carre
ras científicas, leerán en sus páginas y ve
rán en sus láminas los fenéinenos y pro
ducciones mas sorprendentes que ofrece la 
naturaleza.

La historia, la geografía, la historia na
tural en todas sus partes, la mecánica, la 
arquitectura, la pintura, la arqueología, la 
amena literatura, todo cuanto pueda inst«u- 
ir ó deleitar hallará cabida en el Jíbum 
que vendrá á ser Una verdrdera Enciclopedia.

Al lado déla discrepíion de Una casca
da ,' aparece en él la biografía de un hom
bre célebre; un articulo pone ante los oj'»s 
las costumbres de tal pueblo, y otro espli- 

ca la construcción de las máquinas de vapor 
aqui una catedral gótica roba nuestra aten 
cion con la osadía de sus agujas y con la 
magoificeoeia y profusion de sus ornatos 
aiii un enorme i a desarrolla sus escamosos 
anillos, y troncha al pasar las ‘altas yerbas 
á la relation circunstanciada de las belle
zas que contiene una capital, del numeral 
de su población, y de los hechos mas no
tables de su historia, acompaña un com
bate naba’, al cual tal vez sigue un tro
zo de crónica ó nna novela, mientras Ies 
razas antidiluvianas vienen luego á fasmar 
nuestra imaginación.

Considriada esta obra bajo solo el aspec
to de la parte de Î'^iogef^ for mará el mas 
ameno, dibertido, variado é instructivo d« 
cnanlos se hayan publicado. Todas las re
giones del globo ocupan algún lugar en sus 
columna)^, asi la China como España, y asi 
Suiza, la pintoresca Suiza, como La pon i a.
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•»i Inglaterra eemo Ruxia, as! ’Sgîpfo co» 
mo Francia; y cl lector, al paso que sabrá 
sus cnstambre?, sus leyes, sus guerras, su 
población, su clima, etc., 'cra eu las lá
minas lo mas selecto de fus paisages y mo* 
nunientos, y una fiel copia de sus Irages.

No menos completa será ia parte Lio- 
gráfi'a, esta que nos enseria à estudiar al 
hombre; y desde las personas mas réhbres 
de la mas remota antigüedad hasta las de 
nuestros dias.^Bgaerreros poblicos, poetas, 
cronistas, reyes, gefes de tribu, cabezas de 
partido, novelistas, pintores, maquinistas, 
médicos, arquitectos, prelados; etc. etc. to
dos, aun los eoníem/jordneoSf irán sucesiva
mente pasando en este inmenso panorama. | 

Entre estos articulos, no faltará algunos 
originales españoles.* pues para dar mayor 
amenidad á una obra de suyo tan interesante, 
el Editor se ha procurado ia cooperation de 
algunas de nuestras notabilidades literarias.

El Álium pintoresco universaif no reco- 
Jicce ribal en España tocante al género de 
las láminas, en que abundará escesivamec- 
te y mas que i ingiina de cuantas obras 
semejantes se hayan publicado. Pero aun
que en su mayor parte se deben á los 
mas famosos artistas estrangeros, conven
cido el Editor de que el genio nacio(<al 
solo le faltan protección y esiímuln, con
fiará las que se representen vistas dt España á 
los artistas españoles, que mas descuellen en 
este particular. Las insei tas en la meesfra^ que 
acompaña, darán una id a aunque debil de la 
fi ura, pe'f'rcion y riqueza que en TODAS 
encontrará hasta el menos inteligente. 

El pintoresco universal puede mi-, 
rarse como una colección de los mejores ar
tículos de los célebres Magasin piííore que 
2ifus¿e des familles. Magasin universel, etc. 
que con tanto aplauso de toda la Europa 
se publican en Paris.

Para que el público se convenza de que 
esta obra es Iruto de un proyecto madu
ro y tiempo hace premidiclado, el Edictor 
«e cree obligado á anunciar que mantiene 
no interrumpidas relaciones con los de las 
citadas obras de París, particularmente con 
los del Maga in ufii^ersel, que le vendieron 
la propiedad esclusiva de todos los clicliés 
que h«n servido y vayan sirbiendo para 
la ilustración de su ob a, y de los cuales 
los publicados obran ya en poder del E- 
dilor, quien, á fin de evitar las interrup-. 
Clones que se experimentan en empresas 
de esta clase, tiene ya pronto y conclui
do todo lo recesarlo para la publicación 
de un tomo, asi en lo tocante á la redac
ción, como á la parte lipocrafi a. 

Todas las naciones mas <i ¡tizadas han 
reconocido la ne-esidad y Utilidad de las o- 
bras á esta semejantes; y mieuttas allí te 
multiplican prodigiosamente sus edicciones 
mientras sin número de ejemplares llevan 
el saber y la ci'ilizacion á todos los pun
tos y á todas las familias, no cree el E- 
dictor que la España cierre los ojos al mé
rito de este /Ílí/un cuyo । rim ipal obgclo es 
mcjjrar el bi néctar general por midió de 
la iiistrúccio , y proporc ou -iido goces tran
quilo?, úliLs y puros, ev/iar la ocicsidad y 
las "disil accione* viciosa.', que desgiaciada- 

meaté fíh min'áirdo el edifiéio sitial des
truyen las creencias, y corrompen las cos
tumbres. ' ,

Condicinnex de fa sifscrieion
EL ALBÜN PINTORESCO UNIVERSAL

ó’e pubi c.rrá, por ruadei i os de «4 pegioas 
á dos columnas, ¡guales en todo à la mue^fra 
y adornadas con nunipro'as láininas re|»arti- 
das por el centexto. Pero aunqu: en el püegd 
muestra, que acompaña á rsle Prospécto, hay 
^^*P^8'tias én blanco, en los dimas que se 
vayan publicando, no.habra mas que una, y 
Será la del dorso de la primera, por exigirlo 
asi la mayor limpieza en la impreilioii de la 
Idfntna f^ranrle que este siempre contendrá.

Saldrá à lut cada cuaderno de q lince en 
quince dias por ahora, reser*andoxe el E- 
ditor la facultad de darlo cada semana.

A pesar de los crecidos desemb Isns que 
ha acarreado y acarrea esta obra al Edi
tor, deseando que sea una publicación po^ 
polar y al alcance de todas las posibilid^i- 
des fija el precio de cada cuaderno á CUA
TRO rea'es en Barcelona, y CINCO en 
el resto de España,- remitiéndose por el 
correo francos de porte.

El primero saldrá el i.* dni proximo 
julio y estara de manifiesto en todos los 
puntos de suscripción para los Semires qtie 
deseen enterarle del mérito de tan reco
mendable obra.

Los Señores que gusten suscribirse, en el 
acto de verificarlo adelantarán el precio del 
primer cuaderno; y «e servirán dejar nota 
de su habitación.

Cada quince cuaderuos formarán tomo 
con magnificas cubiertas grabadas en boj; 
pero las mateiias se dispondrán de mane
ra, que cada tomo pueéa ir por separado 
sin que el uno sea mi nester para la in
teligencia del otro. ‘

Se suscribe en Logroño en la Librería 
de Ruiz.

SUPLEiMENTO 
al prontuario /uridico ó co/npi^ 
lacion de leyes, decretos, refuta-- 
minios y circulares ri^e/ítes.

ESPEIJDO Y resta bLE< 11 OS 
para la administración de jus
ticia desde Enero de 1834 hasta

3i de Diciembre de 1840.
La favorable acogida que ha tenido el 

Prontuario jurídico y el deseo de corres
ponder í las reiteradas instancias de los 
que deseaban tener completa la colección 
de leyes, decretos, reglamentos y demás dis
posiciones jurídicas dadas desde i.* de e- 
nero de i834 co adelante, ha movido 
al ed'clor de aquél á publiiar su CON
TINUA! ION en igual forma y con la 
misma corrección de imprenta que dicho 
Proniuai ¡o.

El objeto de este, fue reunir un volu
men de pequ ño tamaño y mrídico precio 
acomodado ai alcance de las f»tunas mas 
modestas, las disposiciones legislativas de 
mas frecuente uso en los tribunales del rei
no. Entraba, pues, en su plan ia omisión

¿h? squellas otras que aunque vigentes, rt^ 
n vez ocurría su aplicación.
* Pero siempre es oportuno tenerlas pre-; 

sentes, porque aunque mas de tarde en 
tarde se presentan casos que hay 'que de
cidí- al tenor de su disposición. .

Y csti.s son por otra, parte las’ mas 
difíciles de hallar en nuestras bastas com- 
pilaciories legales, porque limitadas á asun
tos de ¡oleres particular para la mayor par
le de los españoles, suelen p.sar desaper- 
cividas para todo otro á quien no impor
tan; y de aqui las dudas s-bre la época en 
que se dictaren, y la consiguiente dificul
tad para bailarlas con la econrmía de 
tiempo que lodo estudioso aprecia tanto.

Y en fin; existen lo poras disposicio
nes que alteran ó modifican muchos artí- 
cu'os de reglamentes, ordenai zas y otra* 
leyes generales que es necesario lenrr pre
ses tes para no incurrir en iesponsabilidad 
sobre todo los señores magistrados encar
gados de su aplicación. Basta citar por 
via de ejemplo las alteracíorics que ha su- 
fíido la oidei áíiza de presidios en «u par
le penal, y las particularidades introduci
das en la suslanciacion y decision de lo* 
juicios en que tiene ínteres la hacienda pú
blica.

Es pues menos importante que el Pron
tuario jurídico su CONTINUACION. En 
su desempeño se ha empleado el mayor es
mero y diligencias, no so'o en la natural 
y melódica colocar ¡oh dé las disposiciones 
legales que le componen sino también en 
su elección, corrección de texto &c. - tra
bajo aunque modesto, no poro peí ovo por 
la nec'sidad de tener á la vista simultánea
mente y comparar las<]iversas com xilacioncs 
hechas en estos últimos año?, ya con ca
rácter oficial ya devidas al interes privado. 
Solo el que las ha man< jado se halla en 
disposición de juzgar de la dificultad qtr-ofre
ce, sabiendo queen unas se ha dado lugar á 
leyes que no existen Cn < otras, y que (ás fe
chas frecuentemente e,-tan erradas. El edi
tor hace mérito de estas difi ültades no pa* 
ra ponderar el p queñ.» mitito de su cor
to trabajo sino para dar una ¡dea del cejo 
y esmero que ha empleado en la compo- 
s¡cion de esta obríta.- y á tin de que salga 
tan coréela y útil como- apetece.

Como es una (O^TT^UAÍION del 
Prontuario juridico, de oriodj que «f. que 
posea ambas tendrá una colecrion comple
ta de la.* pr¡nc¡|)ales disposiciones legisla
tivas e^prdidás por los diversos míni.xtirio* 
y auloriéades de.de i • de enero de i83^ 
á 3i de Diciembre de 1840; *1 final se 
insertarán d s indices generales, uno por 
riguroso órden cronológico y otro alfabéti
co de materi.s que conqrrenderá ambo* 
tomos; de modo que sobre una misma se 
puede tener prés* irte de Una sola ogeada 
sobre el indice cuanto importante se ha 
mandado acerca de eH*.

Se halla de venta el Pronlurrio jurídico y 
Suplemento en Logroño librería de Ruiz.

LOGROÑO l.UBnENTA DE RUIZ, 
Calle de la Plaza frente á Poro

tales número 981.
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